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RES - 2025 - 353 - D-MED # UNNE
VISTO:

El EXP - 2025 - 2052 # UNNE, por el que se efectúan los trámites pertinentes, a fin de atender
los gastos de adquisición de artículos de librería que serán utilizados en las actividades académicas y
administrativas de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

El INFO - 2025 - 73 - DGEF-DGCADM-SPGADM-MED # UNNE, producido por el
Departamento Contabilidad y Presupuesto;

Que se realizó la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 35/2025 – (Art. 27 inc. a) del
Decreto 1030/16 - Reglamentario del Decreto Delegado 1023/01 PEN - Art. 25° Inc d) - Apartado 1 -
Monto);

El cuadro comparativo de precios obrante a fs.87 a 89;

El informe técnico producido por la Secretaria de Planeamiento y Gestión Administrativa de esta
Facultad, Cra. Karina Rodríguez Delpino, de fs. 91;

El Análisis de ofertas de fs. 93 a 95 de estos actuados;

Las atribuciones conferidas al suscripto;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE


R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Aprobar lo actuado en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 35/2025 –
tramitada por EXP - 2025 - 2052 # UNNE.

ARTICULO 2º.- Adjudicar por informe técnico y menor precio a favor de las Firmas “PLOTKIN
CLAUDIO”, “COMERCIAL LIBERTAD S.R.L.”, “GOMEZ GIGLIANI MARIA EUGENIA”,
“PAPELERA MARANO S.A.” y “LA LLAVE DEL CHACO S.A.”, la adquisición de los renglones que se
detallan a continuación y por los importes que se especifican en cada caso:
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ARTICULO 3º.- Autorizar a favor de la Firma “PLOTKIN CLAUDIO”, la liquidación y pago de PESOS
TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($ 3.238,00), a favor de la Firma
“COMERCIAL LIBERTAD S.R.L.”, la liquidación y pago de PESOS SESENTA Y UN MIL
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 61.764,75) , a favor de la Firma “GOMEZ
GIGLIANI MARIA EUGENIA”, la liquidación y pago de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CON
00/100 ($ 4.200,00), a favor de la Firma “PAPELERA MARANO S.A.”, la liquidación y pago de PESOS
SEISCIENTOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 605.000,00) y a favor de la Firma “LA LLAVE DEL
CHACO S.A.”, la liquidación y pago de PESOS SESENTA MIL DOSCIENTOS DOCE CON 42/100 ($
60.212,42), por las adquisiciones citadas, por los motivos enunciados precedentemente.

ARTICULO 4°.- Imputar la erogación correspondiente, que asciende al monto total de PESOS
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS QUINCE CON 17/100 ($ 734.415,17),
con cargo a la Partida 2.29.292 – Útiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza – Recurso: Tesoro Nacional –
Facultad de Medicina – Ejercicio 2025.

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
os

Cra. KARINA RODRIGUEZ DELPINO
Secretaria de Planeamiento
y Gestión Administrativa

Prof. MARIO GERMÁN PAGNO
Decano
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